
Nlím. 1 ? 8 de enero de 1 8 3 7 . 

El Propagador balear. 
Hoja volante que se publica todos los cloiningfos. 

PUBLICACIONES OFICIALES 
durante la semana. 

Proclama del Sr. Intendente al encargarse del wanáo.—Nom­
brado por S. M. Intendente de esta provincia y Gefe polífico tam­
bién ínterin llega el digno Gefe electo, mi anhelo es corresponder i 
tan honorífico llamamiento, contribuyendo cuanto de mi dependa i 
l* felicidad de pueblos tan dignos. 

I Ha cootado el Gobierno, sin duda, al encargarme empresa tan 
delicada y superior á mis fuerzas mas que con ellas con la rectitud 
de mis intenciones. Consagrado al servicio de nuestra patria desde la 
tierna edad de 17 años, en que empeeé el honroso de las armas t u v e 

ya entonces ocasión de aprender la profunda máxima de que el fun­
cionario público ncuyo pro(,io espíritu y honor no le estimulen á 
obrar siempre bien, vale muy poco para el servicio de su pais;"má­
xima que he procurado en todas ocasiones sea la base de mi conducta. 

Mas ú pesar de esto conoxco muy bien que no basta tan feliz con* 
vencimiento para administrar paz y justicia y desenvolver las felices 
disposiciones de estas comarca!*, consuélame empero la idea lisongera 
que he podido formar ya de la ilustración, celo y austero patriotis­
mo de la muy digna Diputación provincial y Junta de armamento y 
defensa: aliéntame también la eficaz y simultánea cooperación con que 
cuento de todos los gtrfes y autoridades de estas islas, del civismo de 
8U Guardia nacional que la misma en Mallorca, que en Madrid, que 
e n todo el Rrino es por donde quiera el palndion de la libertad y 
de la protección naciuiial. ¿Qué difitultades piieil^n resistir á tantos 
elementos combinado:)? y si a esto s** afíade IJ honradez, laboriosidad 
y dulzura de costuml»r<8 que, es fun?, forinan el taráiter de s u s ha» 
hitantes, espero qu'' mis deseos aer,ia ciinijilidns. im ambii ionando 
Otra recompensa que |/i aprobación de loa htimt>res ilustrados y u a 
recuerdo grtto de los pueblos. P{ilm<i 31 de diciembre de 1836.— 
francisco Nuñez. ..-^ . 



' Con fecha M 31 de diciembre se pubiict por la intendeneía ana 
resolución de la Contaduría general de VHlor^s, por I» cual á COD» 

secuencia d e bnbersc d e r U r H d o válidos los juros affitos al pago de 
lanzas de los grandes de Espifl» y títulos de Ciigtilla, q u e se m e n -
cíoirtii), ge avisa á los interesados que rcmitaii las noticias y rrlacio-
«es currispondieiites. 

El Ayuntamiento constiturional de esta ciudad aounria que en 
cumplimiento de la ley d e Corles d e 3 de febrero d e 181^3, sus se-
sioues sfrín jiuhlicaí, celcbráudose los luártes y viernes á l a s ouce, 
y sieodo festivos en el d i a inmediato. 

Citación y eioplazímicnto de los representantes oe Sor Ventur^j 
Serra ante el juzgado de primera instancia por termino de 15 úiis, ^ 

ni jü (fíacitj o!. t 
Revista de comisorio del regimiento Provincial, I 

Invitación á los individuos del clero que han sido morosos en e | 
pago de la cant'd id senala.fü por el anticipo de 2od millones, y notí^ 
cía de los que han pagado y los que no. ^ 

PfOclam.i deiSr. Gefc político interino:— X. 
A loí habitantes de las hermosas Isla» Baleares, 

su G K P E P O L Í T I C O I N T K R I N O . 0 

N o o« d ir ig iré pruclamag ni arengas pumpoias porque todos estamot can*^ 
cadüs de e l las , perú , porque siipungu desearéis s j b e r cuales sun mis pri^icipios 
p o l í t i c o s , voy á manifestarlos . P o r sup i i exd que mi sangre hace muchos afios 
que es loda l iberal , pero c o m o la de los Liberales de buena fe que quisiérflmi)S 
dÍAting<iirnas por la honradez y las v ir lui les patr iót icas , que amamos á nuestros 
ccrnt^jauíes, y que hemos abrazado eüie sistema con l ea l tad , no por t u s i r j e r n o t 
del orden y de la obedienc ia á nuestros super iores , ni por medrar á su s o m ­
b r a , (5 sat i í f . i fer v e i i g i n z a s personales tí otras ru ines paíioties , s ino pi>r el í n ­
t imo c o n v e n c i m i e n t o en que estamos de que nuestra amada BspuRa no v o l v e r á 
á ser g r a n d e y f e l i z , c o m o lo fué , mientras el P u e b l o no vue lva á tener parte 
Ciimo entonces en la formación de sus L e y e s , y en la votac ión de sus C o n t r i ­
buciones , Y pues que ta legí t ima Heredera de la Corona por medio de su A u ­
gusta M;idre nos ha restituido e spon iá i i eamenle esto» preciosos der í c l i o s , justo 
será que las de fendamos c o m o ó e l los con z e l o , justicia y firmeza, sin t r a n ­
sacc ión c c n n i n g u n o de sus e n e m i g o s , mientras los haya en a l g u n a p a n e c o n 
armas en la m a n o , pero i ra tándo lus bien después que todos las h l yan depues to . 

P o r lo demás , mi m i r c h a St-rá franc^i y leal como mi c o r a z ó n ; mi casa e s ­
tará abierta á iod:is horas para el que me neces i te , sea pobre ó r i co , p.)rque 
l o s empleado? somos para los P u e b l o s , no los Pueblos para nosotros . Seré fe l i z 
si l l eno debidamente todas las ob l igac iones de mi d e s t i n o , porque son m u c h a s , 
y lo seré mucho mas , si ademas de esto puedo hacer a l g u n a mejora , ó p r o c u r a r 
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• I g u n b i í n e f e c t i v o á esta preclota P f o v ¡ t i c i a . = P a l t n a d e Mallorca á 4 de e n e ­
r o de i 8 3 7 . = R o d r i g o F e r n a n d e z C a s t a ñ o n . 

Reparto de 1 . 1 3 6 , 0 0 0 rs. vn.del anticipo de 2 0 0 millones he­
cho entro los individuo» de la clase civil de esta isla, «jue debe cubrirse 
en los plazos de 9, 13 y 17 de este mes. 

Circuiir ele la Dirección general de Rentas de 7 de diciembre de 
1836 para que ios espedientes que se instruyan sobre gastos de los 
ayuntamientos deban dirigirse al ministerio de la Gobernación para 
pasarse á las Cortes. 

Otra del 10. SiBsIa á h arroba de cspullos que produce la seda 
fiua el derecho de 3 rs. 5 mrs. vn. y á la de los que producen la bas­
ta I rl. 8 mrs. 

Otri del 28 de novietnbre de 1836 de la Dirección general de 
Rentas estancadas y resguardos: que entrando en tesorería los dos rs. 
en fanega de sal que estaban destinados á caminos, y otros 2 rs. des­
tinados ul equipo de milicias provinciales, se abone á uno y otro ramo 
lo necesario sobre el prni>u()UPSto general de la Gobernación. 

Rcaltírdende s de diciembre. Se somete á las Cortes cierta dis­
posición adoptada por la Junta de Málaga, permitiendo la introduc­
ción de manuí'aituras de algodón estratigcras; y se dict>>u medidas 
contra el coiitrubando. 

Otr.i de I 2 de diciembre. Se resuelve que por los gefes políticos 
se provea de pasaportes á los presbíteros que deseen pasar á las re-
púl)licas de América, sin mas f< rmalidsdes que las orditiarias J de­
signación de los puntos á rju'í se dirijan. 

Otra de 6 de diiiembre. Se restablece el decreto de las C(5rtes 
generales y estraordinarias ftcha 8 de junio de 1 8 1 3 por el que or-
deinroii li litirrl td en el estibieciniieiitu de fdbri< us y ejercicio de 
cualquiera in liistria líli!. Sigue a'continuación dicho decreto. 

Otra d e 8 de diciembre. Se restablecen los decretos de 10 de 
julio de 1812 y de I I de «gosto de 18 13, p u r los cuales las cortes 
generales y estraordiuarias establecieron eti el primero reglas sobre 
la fortnacion de aytinf¿im¡eiitos cousfituciotniles, y et i el segundo las 
que debían regir para gobierno de I j s diputaciones |»rovinr¡alps, y 
ayuíitáuiieiilos de los p i i ebb^» . S'.' coiitiniíaii los mencionados decretos.' 

Circular 'le 5 de enero. Se encarga á los alcaldes procedan á la 
captura de un quinto desertor del depdsito de esta plaza. 

La Escma. diputation proviticial y comisión de armamento y de­
fensa publican las cautidadcs asignadas á las islas de Meuorca é Ivi -
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NOTICIAS PARTICULARES. 
Felanitx. Para continuar el camino de Portocolom, tan necesario 

en la esportacion de caldos de esta villa, se espera que los particulares 
por cuyas tierras ha de construirse, se prestarán con gusto. 

Jnca. El numero de nacionales voluntarios es de 34; y se consi-^ 
dera que nombrándose por su gefe al acreditado patriota juez de pri­
mera instancia D.Juan iVIüragues, se daria grande impulso á e s t a ins­
titución. 

Se indica la demolición del convento de dominicos, ya para «tilí-
zar l o s desechos, locual n o seria fácil si se arruinase por sí mismo 
c o m o amenaza, ya para formar u n a plaza indispensable para la feria 
semanal. 

Los saledizos de la plaza y calles principales las «fean y estre­
chan, y convendria derribarlos: asi como trasladar la cuartera cí la 
antigua iglesia del hospital. 

Manacor. A pesar de lo poco desplegado que está en esta v i l l a e l 
entusiasmo por las actuales instituciones, cuenta esta v i l l a milicia na­
cional de c a b a l i c T Í a , que no hay en «tro pueblo forense. . 

Soller. Podria sacarse provecho del edificio que fué convento de 
menores alquilándose sus celdas á personas de esta ciudad, que por 
falta de posadas flo frecuentan esta villa. 

za por el anticipo de 300 millones. El repartimiento es por pueblos / 
dfjaiidola distribución individual á los ayuntamientos. 

Real <írden de 14 de diciembre. Los créditos procedentes de v*. 
les duplicados se liquiden y reconozcan en lámina provisional, con 
espresíon de su procedencia ínterin que la ley de deuda interior fija 
su categoría. 

Otra de 8 de diáerobre. Sobre que se considere válida la con­
signación de un juro. 

L i comisión agricultora de Porreras ha hecho la división del 
predio nacional Son Artigas, que fué de jesuítas. 

Se recuerda á varios ayuntamientos la remisión de noticia sobre 
pesos y mediiUs. 

Inventario de loa bienes y efectos que fueron encontrados en po­
der de los dominicos de PaUna,ensu convento varios predios. 
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El camino del puerto pudiera ponersf y conservarse en tuejor e s ­

tado que el que tiene en el dia: pero sobre todo es interesante conti­
nuar el nuevo camino que va á Palma, libertando á los transeúntes del 
peligro de la caida de peñascos de los picos, que es tan frecuente. 

Párete que hay contestaciones entre la junta de caminos y el 
ayuntamiento: no sabemos quién tiene razón; pero el público ea esto 
siempre pierde 

Se desmiente la aparición de restos de ua naufragio que se suponía. 

Algayda. Es digno de elogio el decidido patriota y virtuoso 
eclesiástico D . Ramón Pascual por haber cambiad» la faz de este pue­
blo en cuanto á opiniones y desde que e s t i sustituyendo al cura 
párroco. 

Hay falta de Ituviasi sin embargo I» sementer» se conserva bien. 

Campos. Este Ayuntamiento ha omitido incluir ea el sorteo á 
los casados desde su publicación. 

La viruela hace estragos en esta población. 

Santa María. Se trabaja en el camino que va á Palma. (Cree­
mos que es bajo la dirección inmediata de la comisión de camiuoa de 
la £ scma . Diputación provincial). 

Se indica la falta de un buen establecimiento de primera ense­
ñanza en este pueblo. 

Felanitx. Hay do» compañías de nacionales con buenos gefes. 

Movimiento de la población en 1836 . 
Matrimonios 8> 

Nacidos 3 3 3 
Muertos 2 1 a 

Aumento l a i 

Palma. Miguel Mesquida de 17 afios de edad criado de labr«n-\ 
ta de la casa de campo del termino de esta ciudad niím. i? llamada( 
el Rafalet en la tarde del 13 de noviembre híríd con un tiro de es-^ 
copeta á Isabel Borra's de 16 afíos estando los dos solos, y la infe-' 
lis murid al cabo de alguuas horas. N o se sabe el motivo, ni si fue 
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NOTA de los precios corrientes que han tenido en la semana pró­
xima anterior los granos y artículos siguientes; 

Trigo la cuartera de 
Candeal de 
Cebada „ de 
Avena de 
H i b a s de 
Híhichuelas de 
üüi j i s de 
Garbanzos de 
Frijoles barcilla de 
Leda, el quintal, mita de 
IJeai olivera d e 
P îja de 
Jabón fuerte d e 
ídem, flojo , d e 
Algarrobas de 
Almendrón , de 
Carbón encina, arroba de 
ídem. . . mata de 
Carne de vaca, libra d e 3 6 onz. d e 
ídem carnero de 
Aceite el cuartán de 
ídem., de almendrón de 
V i n o , el cuartin d e 

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual. 

4 t t i6g. •n á 4 t t 1 9 * 11 
^1 5 11 w á 6 3 

11 
^1 

2 8 á 91 11 
I 13 w á I 16 11 
4 8 6 á 4 10 11 
6 I 8 w á 7 4 11 

3 18 ?í i w w 11 
6 w á 6 12 11 
I a á I 3 11 

« 5 G á M 6 11 
w 6 w Á »í V) M 

?» 7 á W 9 11 

1 0 9 w á 10 1 0 11 

7 10 w é M 11 

18 n á n 11 11 

14 6 v> i n 11 1» 
n 5 M á n 5 6 
w 4 á M 4 8 
M 6 6 á w 11 11 
?» 7 i n 11 
n »7 8 á w ' 9 8 

H 6 á w 11 n 

I I 91 á I 1 0 

des<;r»c¡a. Mesqiiida fue enconírado mirando á la herida; mas luego 
se ÍU4Ó, y !Í pocos días fue aprendido. Se instruye causa. 

Se ha tenido en esta semana el juifio piíblico sobre los sucesos 
de Msnacor de 10 y 11 de agosto de 1835 . Ha durüdo »nutro dias. 

Se está instruyendo causa sobre dos {n.squiíies que se rncontra» 
ron uno rn la pared del convento de trinitarios y otro en la de agus­
tinos, y se ha puesto preso á Gabriel Nadal celador de policía que 
fue en tiempo del absolutismo. 

Continiian las funciones de juegos de física y mecánica en el re­
fectorio de mínimos suprimidos, por la compañía Gimenes. 


